RES. 143/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006057, Ent. N° 6684/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Defensa Nacional, comunicando la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Ampliada Nº 571/16, convocada para la “Construcción del Centro de Atención Periférica (C.A.P.) No. 1, ubicado en dependencias del Servicio de Intendencia del Ejercito (S.I.E.), en Camino Casavalle esquina Hamburgo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 564/17 del Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas del 22.8.2017, se  adjudicó el llamado, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, a DORILER S.A. por $ 27.304.232 IVA, leyes sociales y aportes a BPS incluidos, habiéndose señalado que el acto administrativo no será ejecutado hasta la intervención preventiva del gasto por parte del Tribunal de Cuentas;
2) que este Tribunal, en sesión del 25.10.2017, observó el gasto en virtud de: 
2.1) que en el artículo del Pliego de Condiciones denominado “Planilla de Evaluación de Propuesta Llamado “CAP 1 Casavalle” (Criterios de Evaluación – coeficientes de Ponderación)”, en los puntos 1a, 1b, 1c, y 1d surge que la no presentación o cumplimiento de algunos o de la totalidad de los requisitos allí consignados será excluyente;
2.2) que la Comisión Asesora, si bien reconoció que hubo empresas que no se ajustaron estrictamente a los puntos que se determinaron como excluyentes, las mismas fueron igualmente evaluadas y se les asignó puntajes, siendo que el Pliego establecía su exclusión y por ende no debieron ser admitidas. 

2.3) que la oferta adjudicataria no se ajustó a lo exigido por el art. 9 del Pliego de Condiciones, en cuanto preceptúa que la garantía de mantenimiento de oferta deberá estar claramente especificada en la oferta, extremo omitido en la propuesta seleccionada;
2.4) que asimismo, incumplió la oferta adjudicataria con la presentación del precio de acuerdo a lo exigido en el Pliego  Particular en cuanto que no realizó los desgloses establecidos en el artículo 3.1.7 del mismo (aportes a la seguridad social “los pagos por estos conceptos estarán incluidos en el monto de la oferta y desglosados”);   
2.5)  que tales incumplimientos representan un apartamiento a lo dispuesto por el artículo 63 del TOCAF, en cuanto establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que establezcan los pliegos respectivos…”;     
3) que en la oportunidad se adjunta Resolución del Director Nacional de Sanidad de las FFAA de fecha 22.12.2017, reiterando el gasto por un monto de $ 27.304.232 IVA, Leyes sociales incluido y aportes al BPS por $ 3.307.793, basándose en los siguientes informes: 

3.1) el informe técnico de fecha 22.11.2017, en la que se señala que los oferentes estuvieron en igualdad de condiciones y teniendo la necesidad urgente de iniciar la obra, ya que la policlínica está en avanzado estado de deterioro, poniendo en riesgo la seguridad personal y de usuarios. Asimismo la firma DORILER S.A detalla las garantías y mantenimiento adicionales, por lo que las observaciones no afectan la adjudicación desde el punto de vista técnico;                   
3.2) el informe contable  de fecha 28.11.2017, respecto a que el pliego exige la discriminación en la cotización de los aportes sociales, se consigna que el punto fue consultado telefónicamente con el Tribunal, indicándose que el aporte global de la construcción es un porcentaje fijo (71,4%)  se podía calcular desde el monto imponible;
3.3) el informe jurídico de fecha 29.11.2017 que refiere a que el adjudicatario no se ajustó al art. 9 del Pliego Particular, (la garantía debe estar en la oferta). Dicho artículo señala que el mantenimiento deberá ser de 180 días calendario y estará indicado en la oferta y aquella oferta que no lo haga, la Administración considerará que el mantenimiento se ajusta al Pliego. En este sentido la adjudicataria al no haber expresado el plazo de mantenimiento, conforme al art. 9 del pliego, se interpreta que se ajusta a los 180 días calendario; 
3.4) que según nota de fecha 5.12.2017 suscripta por el Director General de Atención Periférica, expresa que la edificación está en estado avanzado de oxidación y degradación del material con vigas perforadas, falta de aislación térmica, deterioro de material ,por lo que la edificación en no recuperable., adjuntándose testimonios fotográficos,
CONSIDERANDO: que si bien la Administración ha explicitado con sendos informes alguna de las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal, se mantiene la referida en los Resultandos 2.1 y 2.2 de esta Resolución. La admisión de ofertas que omitieron la presentación de determinados requisitos (lo que era considerado excluyente en el Pliego) vulnera el principio de concurrencia establecido en el A° 149 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
                                 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada.
2) Dar cuenta al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General.
3) Comunicar al Contador Auditor.

4) Devolver los antecedentes.
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